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4. IMPULSO Y CONTROL DE LA ACCIÓN DE GOBIERNO

470. Proposiciones No de Ley

PNL/001790-01
Proposición No de Ley presentada por los Procuradores D. Carlos Eduardo Chávez Muñoz 
y D. Ricardo López Prieto, para instar a la Junta a realizar la limpieza de las carreteras de la 
provincia de Valladolid de su titularidad y a que colabore con la Diputación en la limpieza de las de 
titularidad de esta, para su tramitación ante la Comisión de Fomento y Medio Ambiente.

PRESIDENCIA

La Mesa de las Cortes de Castilla y León, en su reunión de 5 de diciembre de 2017, ha admitido a 
trámite las Proposiciones No de Ley PNL/001779 a PNL/001814.
De conformidad con el artículo 163 del Reglamento se ha ordenado su publicación y acordado su 
tramitación ante las respectivas Comisiones de la Cámara.
Los Grupos Parlamentarios podrán presentar enmiendas hasta seis horas antes del comienzo de la 
Sesión en que dichas Proposiciones No de Ley hayan de debatirse.
En ejecución de dicho acuerdo se ordena su publicación en el Boletín Oficial de las Cortes de 
Castilla y León, de conformidad con el artículo 64 del Reglamento.
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 5 de diciembre de 2017.

El SEcrEtario dE laS cortES dE caStilla y lEón,
Fdo.: Óscar Reguera Acevedo

la PrESidEnta dE laS cortES dE caStilla y lEón,
Fdo.: Silvia Clemente Municio

A LA MESA DE LAS CORTES DE CASTILLA Y LEÓN

Carlos Eduardo Chávez Muñoz y Ricardo López Prieto, procuradores pertenecientes 
al Grupo Parlamentario Podemos Castilla y León, al amparo de lo establecido en los 
artículos 162 y siguientes del Reglamento de la Cámara, presentan la siguiente proposición 
no de ley para su debate y votación en la Comisión de Fomento y Medio Ambiente.

ANTECEDENTES

La dirección general de Infraestructuras y Transportes tiene como una de sus 
misiones la conservación y la limpieza de las carreteras de titularidad autonómica. No solo 
se trata de velar por el buen estado del firme, la iluminación, la señalética o la seguridad, 
sino también de mantener sus cunetas en buen estado, en cuanto a la maleza que se 
acumula y las basuras que son arrojadas.

Sin embargo, las carreteras de la provincia de Valladolid de titularidad de la Junta de 
Castilla y León presentan un nivel de abandono, en cuanto a su limpieza, muy alto. Son 
varios los municipios y ciudadanos que han denunciado públicamente la gran cantidad de 
basura acumulada en las cunetas, desde botellas a bolsas de plásticos o neumáticos y palés.
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Todo ello, además de estar prohibido y penado por la ley, supone también un riesgo 
para la salud de las personas y para el medio ambiente.

Por todo ello presentamos la siguiente

PROPUESTA DE RESOLUCIÓN

Las Cortes de Castilla y León instan a la Junta de Castilla y León a que realice 
a la mayor brevedad la limpieza de las carreteras de la provincia de Valladolid 
de titularidad autonómica y a que colabore con la diputación para la limpieza de 
aquellas que sean titularidad de esta.

Valladolid, 16 de noviembre de 2017.

LOS PROCURADORES,
Fdo.: Carlos Eduardo Chávez Muñoz y

Ricardo López Prieto

EL PORTAVOZ,
Fdo.: Juan Pablo Fernández Santos
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